
SEGURO DE ENFERMEDAD DEL 
PERSONAL 

SHI EN LINEA



OPS/OMS

SHI En Línea: Recordatorios Importantes  



OPS/OMS

Comprobar que su perfil esta completo 
▪ Nombre y apellido correctos
▪ Correo electrónico 
▪ Numero de identificación nacional, de ser requerido para procesar 

pagos, transferencias electrónicas en su país 
▪ lnformación bancaria en moneda local y dólares estadounidenses (si 

aplica) 
La transferencia bancaria es la única forma de pago en los países en los 
que la Organización tiene habilitada esa modalidad de pago

Solo para Retirados: envíe su dirección de correo electrónico a 
nieveso@paho.org para actualizar su información en nuestro sistema 

Importante Recordar 
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Lea y familiarícese con las Reglas del Seguro de Salud

¿Qué cubre y que no cubre el Seguro?
▪ Medicamentos con receta – cubierto 
▪ Masajes – no se cubre

¿Qué requisitos son necesarios para cada servicio?
▪ Reporte medico para cirugías – estimados

¿Qué beneficios tienen límites?
▪ Servicios dentales y ópticos
▪ Terapias

Importante Recordar 
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No se procesaran adelantos en las oficinas de país así que:

▪ Envíe sus reclamos tan pronto como sea posible 
▪ Importe mínimo para presenter un reclamo es deUS$50.00 – Regla

C.11
▪ Facturas son validas para reembolso por 12 meses a partir de la fecha 

de servicio – Regla C.11

Asegúrese de presentar todos los documentos establecidos y de hacer un 
reclamo con un máximo de 5 facturas – mismo paciente – misma moneda

Los casos de servicios que requieren autorización deben presentarse con 2 
semanas de antelación

Importante Recordar 



OPS/OMS

▪ Los documentos escaneados deben ser legibles
▪ 5 facturas por reclamo

▪ Mismo paciente
▪ Misma moneda

▪ Medicamentos
▪ Documentos necesarios para reembolso

▪ Receta 
▪ Facturas 

▪ Máximo de 3 facturas por prescripción  

Importante Recordar 
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Todas las recetas por medicamentos deben incluir:
▪ Nombre del paciente
▪ Fecha
▪ Diagnóstico (si aplica)
▪ Nombre del medicamento
▪ Indicaciones de como tomar el medicamento
▪ Por cuanto tiempo debe tomar el medicamento

Los medicamentos de venta libre:
▪ No son reembolsables
▪ ¿Que hacer cuando en nuestro país solo se vende el medicamento con receta

medica?
▪ Enviar: literatura / caja del medicamento

Importante Recordar 
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▪ Los documentos escaneados deben ser legibles
▪ Exámenes y servicios médicos de control cada 2 años no se cubren
▪ Medidas preventivas - Se cubre el 100% con límites y requisitos

• Vacunas – Regla B.150 
• Mamografía – Regla B.152
• Colonoscopia – Regla B.155.1 

Indicar en la casilla de comentarios del reclamo en línea que son  gastos de medidas 
preventivas para que se pueda reembolsar el 100%.

Importante Recordar 
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Anteojos / Lentes de contacto
• Receta / Dioptría
• Factura 

Cataratas – Máximo – US$3,500.00 por ojo
• Regla B.113 
• Informe medico 

Audífonos– Máximo US$ 2,750.00 por oido (cada 4 años)
• Regla B.212
• Informe medico
• Audiograma

Importante Recordar 
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Las facturas de los médicos deben incluir:

• Nombre del medico 
• Especialidad

• Nombre completo del paciente
• Fecha
• Diagnóstico (si aplica)

Importante Recordar 
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Reembolso Adicional: Límite Catastrófico

▪ ¿Qué es?
▪ ¿Cómo se calcula?

Importante Recordar 
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Límite Catastrófico
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Límite Catastrófico
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Cuando viajamos al extranjero

Constancia de Cobertura – Provista por  SHI/WDC 

AETNA & CVS/CAREMARK (EU) – Cuando viajamos a los EEUU por razones médicas o por una 
estadía de 3 meses  o más (ojo: es necesaria autorización previa)

▪ Dirección postal 
▪ Periodo– Fecha de llegada y salida
▪ Finalidad– (razones médicas, visita, etc)

Tarjeta Azul - WHO/OMS 
▪ Cuando viajamos fuera de nuestro país de residencia  
▪ Solo se utiliza para emergencias

Importante Recordar 
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Notificar – Oficina local y/o oficina central (WDC) 
Omarys Nieves – nieveso@paho.org WDC

Información importante:
▪ Fecha del fallecimiento 
▪ Copia del certificado de defunción – cuando esté disponible

Sobreviviente:
▪ Completar formulario WHO90.3E – si desea continuar bajo la cobertura del 

Seguro de Salud
▪ Copia del documento nacional de identidad 

ESTA INFORMACION SE ENVIA A GINEBRA PARA LOS CAMBIOS PERTINENTES 
RELACIONADOS AL SEGURO DE SALUD Y LA PENSION

Importante Recordar 



OPS/OMS

Formulario WHO90.3E


